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USE el 19 de ciero de 193) se ha otergada anto el Detardo Quinto
úel cantón Guito la cscrbturo péblMice de prnento de topiial y rofomas 7

: de csteretos de 1 vonpeñla, *QUITO ESTORS SA. 1% : ' a ¿

A

Q6E el señor Coctor decínio Uareicos Ropolareía, en se celia! +.
de Gírecior Priacipal de la compañia, con al pairecinto del agerar,
dosé Gserrero Ponte ha solicitado Te aprodación do la fegicaca escriines * 01
públies, € cayo efecto he presentado tros copies c<aviificados de la.

O sas ! , e ”
A

' QUE el Binisterjo de Industrior, Comercio, Tategración y Puscas
o mediante Rosalución E” 1077 ce 21 se agesto de 14%, egreriza £ Tas -

compañias INCNCAPE (LATIN "ASERÍCA) S.A y COPABIA DE SEGUROS SUL *
SAFRICA, «es saciorálidad paraneña y brasileña, resporyiverente, para
cue Iuvlertan es el susonto de copitad de la compota; l

QUE, 61 Depurtarento ee Jaspección de Erigeddas Antairia y Extran- “

/ "¿eras ge le [rpendencia de laspeceión y Central ap prósentedo o) Infara
favorable E $0.110.18£ y0 9792, de 16 de anero de 10ugy ,
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Ta QUE yl departarento dorióétea de Compañias Aneminas y Eulrangeras
so la Istentengra de Dorerho Sucistorto nedlonie rererarto Y” TILA

* 097, de e de febrero de 10, Mo emirida tafarme Favoranla ¿ara la
contismación del trémio, 0 vez que copsiaera eye so ho Cós0 ca24

, Genta + dos requiatits legales respectivos; . ]
tm 1

En ejercicia qe-les atribuctones que le confiere da ley -
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ARTICULO POIVEPO.- APPIBAR: a)2) aureste de copital de lu compeñta ;
CTO "EBYeBS BALE, por CIÉNTO SESENTA Y QUES PILLONES DE SUCALS

e S/  168'.00.007,00), son lo ge asciends A TRISCIENTOS TREISTA Y
A SEIS MILLONES D£ SUSRES (5f,, 330'605 0.06), dividió en Vol? UNO.

écolones orginaras y fueinetdecas de cion sueres (5f 120,08] caga
y Uñas y. 0) 12 rofores de pstotietes constante en da regeriás escribiera
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ARTICHLO SEGONSO.  OXSPURER qle pl fotaria Quito del cantón Qurto
tose” nota al margón de la matriz de la caorbtgro publica que se porriela,”
és) contenido de la presento Resalución y sionte rozón de esto analución. Y,

ARTICULO TECEPD -  DISTONER que el Registrador Horcartíl del corion o.
Guítor 4) leseriba da roferida escritura público Jjeso con la prosonio
Resolución, arctrivo tna confía de dicha escritura y devuzlya los resianVez » >

( con la ragón re %a inseriperén que se oradshes y, dj cunpla dos desta *
' plY erosceipcioner contenidas en Ya Les de Rogisiro : a

ARTICULO CUANTO, DISPONER que el Verario Seguado del cantón Quito
anote al corgen de la-mpatriz de do escritera puplica ee 6 de guido
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de 1959, por la cual se constituys la campaña en referencia, que
ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante

” la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y sienterazón de esta anotación ¿ : + :? %a

AS ARTÍCULOQUINTO.-

—

DISPONER que un extracto de Ja indicada escritura
' se publique por una Vez, en uno de los diarios de mayor circulación .

Despacho, Un esyemplar de la publicación deberá entragarse a este ,
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% + 4- CUMPLIDO, vuelva el expediente so

Ó COMÚNIQUESE -, DADA y fTimada en la Superamiendencia de Compañias,
] en Quito, a

= "8 FEB 1990: , ”
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' A ' Con esta Fecha,queda inscrita la presenteResolución, bajo el número *

->, 330del RegistroMercantil, tomo 12%. %e' dá asf*cumplimiento a lo
/ dispuesto en la misma, deconfomidad a lo establecido en el Decreto

Oz, 733de 22 de agusto de 1975, publicado en eN Rbistro OPicial 878 de  *
29 de agosto del mismo año.- Quito, a lo) uno de febrero de mil '

O novecientos noventa. El REGISTRADOR.» ) >
£ sa
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¡orertzane
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D. Gustavo Qaroo ¿andenes
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO
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